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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

Documento que autoriza el uso temporal de hasta 30 días de espacios públicos. 

Artículo 91, fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
Artículo 62, fracción X del Bando Municipal de Valle de Chalco Solidaridad 2026. 

En el caso en que el solicitante desee realizar alguna actividad o evento en plazas o 
espacios públicos. 
Es un trámite personal por lo que el interesado debe realizarlo presencialmente (en 
caso de no ser la persona interesada, deberá traer carta poder simple, con dos testigos 
y sus identificaciones oficiales}. 

Autorización de uso Temporal de Plazas y Espacios Públicos 

N/A 

SI 

Si N/A 

1- Solicitud por escrito 

2- Documento que acredite la personalidad del 
solicitante. 

3- Itinerario completo del evento. 

SI 

SI 

SI 

Artículo 10 Fracciones V, 
VII, de la Ley de eventos 
públicos del Estado de 
México 
Artículo 2.5 Bis, fracción 11 
del Código Civil del 
Estado de México. 

4- La solicitud se deberá presentar con una 
antelación de 15 días hábiles antes del evento. 

SI 
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1- Solicitud por escrito SI 

2- Itinerario completo del evento SI 

3- La solicitud se deberá presentar con una SI 

4- antelación de 15 días hábiles antes del evento 

Artículo 10 Fracciones V, 
VII, de la Ley de eventos 
públicos del Estado de 
México 

2. Personal de Secretaría: Recibe requisitos y llena formato de orden de pago de constancia y 
entrega al ciudadano para que realice el pago en Tesorería. 

3. Solicitante: Recibe orden de pago y acude a tesorería a realizar el pago. 

4. Tesorería: Cobra y emite el recibo oficial por concepto de la Constancia. 

5. Solicitante: Regresa a oficina, entrega copia de la orden de pago y recibo. oficial. 

6. Personal de Secretaría: Recibe copia de orden de pago y recibo oficial, e indica al ciudadano el 
tiempo de respuesta. 

7. Personal de Secretaría: Elabora constancia y pasa a firma del Secretario del H. Ayuntamiento. 

8. Secretario del H. Ayuntamiento: Revisa y firma la Constancia. 

9. Ciudadano: Regresa a oficina por su constancia. 

10. Personal de Secretaría: Entrega constancia original sellada con copia para firma de recibido. 

11. Ciudadano: Recibe original y firma de recibido en la copia de la constancia. 

12. Personal de Secretaría: Archiva copia de constancia firmada. 

3 días hábiles 
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Secretaria del H. Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 

• • .. 

Artículo 154 y 154 Bis del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios. 

._.,,..._�--·- .. 1 Lunes a viernes de 9:00 ama 17:00 pm horas. 
Sábados de 9:00 ama 13:00 pm horas. 

Que cumpla con todos los requisitos 

Hasta número de veces 
de la U MA por metro 
cuadrado utilizado o 

N/A N/A N/A se, retaría@valledechalcQ,gob.mx 

N/A N/A N/A N/A 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

N/A N/A N/A N/A 
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RESPUESTA: 

RESPUESTA: 

RESPUESTA: 

N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
¿Si ya me expidieron la autorización y posteriormente necesito otra, con la documentación que se 
entregó la primera vez es posible que me expidan una nueva? 

No, es necesario presentar una nueva solicitud anexando la documentación correspondiente para su 
estudio y en su caso expedición. 
¿Este trámite lo puede realizar un menor de edad? 

No, debe ser realizado por una persona mayor de edad. 
¿En cuanto tiempo me proporcionan una respuesta a mi solicitud? 

En 3 días hábiles, pero su solicitud debe realizarse con 15 días de anticipación para su estudio. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK 

N/A 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

03 de marzo de 2026 


